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Ley REP sigue avanzando: 
aprobado reglamento para pilas, 
aparatos eléctricos y electrónicos 

Este viernes el Consejo de Ministros para la Sustentabilidad 
y el Cambio Climático aprobó el Decreto Supremo que fija 
metas de recolección y valorización para pilas, aparatos eléc- 
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Empresas Red. Activa superan 
el promedio nacional en 
mujeres líderes 

Con un 30,1% de participación femenina en directorios y 
prácticas de equidad que van más allá de la ley, este grupo de 
firmas ratifican que avanzar hacia una cultura corporativa 

tricos y electrónicos (P+AEE), y paneles fotovoltaicos. 

Bárbara Pezoa 

Este viernes el Consejo de Ministros 

para la Sustentabilidad y el Cambio Cli- 

mático aprobó el Decreto Supremo que 

“a metas de recolección y valorización 

para pilas, aparatos eléctricos y electró- 

nicos (P+AEE), y paneles fotovoltaicos. 

Con esto, Chile da un paso decisivo en la 

implementación de la Ley de Responsa- 

bilidad Extendida del Productor (REP). 

El reglamento establece metas crecien- 

tes y obligatorias para los productores 

quienes introducen estos productos en 

el mercado nacional-— con el fin de reco- 

lectar y valorizar residuos que hasta hoy 

tienen una tasa de reciclaje de un 4,1%, 

según explican desde el Ministerio de 

Medio Ambiente. 

Con la aceptación del reglamen- 

to, el texto será firmado por el , 

Presidente de la República y ¿ 

enviado a Contraloría para su 

toma de razón y posterior pu- 

blicación en el Diario Oficial. 

Desde ese momento, se iniciará 

un período de dos años para que los 

productores implementen los sistemas de 

gestión necesarios. Así, la Ley REP extien- 

de su alcance a cinco de los seis productos 

prioritarios definidos por la ley, sumán- 

dose a neumáticos, envases y embalajes, 

y aceites lubricantes. 

El decreto establece una meta general de 

valorización que irá aumentando gradual- 

mente desde el 3% en el primer año, hasta 

alcanzar el 45% a partir al décimo año. Las 

obligaciones aplican sobre el promedio de 

productos introducidos al mercado en los 

tres años previos. 

Además, se incorporan metas específi- 

cas para subcategorías críticas: aparatos 

de intercambio de temperatura (refrige- 

radores, aires acondicionados), desde un 

6% en el tercer año hasta un 30% en el dé- 

cimo, y paneles fotovoltaicos, que parten 

con un 10% en el tercer año y alcanzan el 

50% al décimo. 

El decreto obliga a los sistemas colec- 

    

   

  

tivos de gestión (GRANSIC) y a ciertos 

comercializadores a implementar cuatro 

mecanismos de recolección: puntos lim- 

pios y/o verdes con cobertura territorial 

progresiva; campañas domiciliarias de 

recolección dos veces por año; puntos de 

recolección en locales comerciales con 

más de 400 m?; y centros de acopio y va- 

lorización habilitados para el tratamiento 

adecuado. 

Durante 2024 se introdujeron en el 

mercado nacional cerca de 2.900 tonela- 

das de pilas y más de 279 mil toneladas 

de aparatos eléctricos y electrónicos. Sin 

embargo, menos del 5% de esos residuos 

se recicló, lo que refleja tanto el desafío 

como la oportunidad de esta nueva 

regulación. 

En el caso de los paneles foto- 

voltaicos, más de un millón de 

E toneladas han sido instaladas a 

la fecha, y ya se generan apro- 

ximadamente 11.000 toneladas 

TE” de residuos anuales. Con el cre- 

cimiento del sector solar, se proyecta 

una necesidad creciente de infraestructu- 

ra de reciclaje especializada. 

“La Ley REP y sus decretos de metas 

abren una gran oportunidad para la inno- 

vación en el mundo privado. Las obliga- 

ciones establecidas en los decretos de los 

distintos productos prioritarios impulsan 

nuevas inversiones”, explica la ministra 

de Medio Ambiente, Maisa Rojas, hacien- 

do un llamado al sector productivo a ver 

la ley no solo como una obligación legal, 
sino también como una oportunidad para 

avanzar hacia modelos de negocio más 

sostenibles, eficientes y circulares. 

Además, la ministra agrega que “los de- 

cretos de metas entregan incentivos que 

permiten generar nueva infraestructura 

que fortalece la industria del reciclaje en 

el país, creando nuevos empleos y am- 

pliando la capacidad de Chile para tratar 

en nuestro territorio los residuos que ge- 

neramos”. 

que califican de más justa e inclusiva, es alcanzable. 

Bárbara Pezoa 

En un contexto de baja natalidad, brechas 

de género persistentes y mayor presión por 

entornos laborales inclusivos, un grupo de 

«npresas chilenas integrantes de la comu- 

nidad Red-Activa —impulsada por Funda- 

ción ChileMujeres— presentó los resulta- 

dos del “Instrumento 2025”, herramienta 

que mide voluntariamente prácticas en 

corresponsabilidad, inclusión y diversi- 

dad. 

Uno de los hallazgos centrales del infor- 

me es que 10 de las 12 empresas partici- 

pantes cuentan con políticas de posnatal 

parental más allá de lo exigido por la ley. 

En promedio, los padres acceden a 8,9 días 

adicionales (con un máximo de 28 días), y 

las madres hasta 26. Además, el 97,4% 

de los padres utilizó sus cinco días 

legales, frente al 0,2% del prome- 

dio nacional, según el “Zoom 

de Género” 2025 elaborado por 

OCEC UDP, ChileMujeres y la 

Cámara de Comercio de Santiago. 

El complemento salarial también 

destaca: 11 empresas cubren la dife- 

rencia entre el subsidio estatal y el sueldo 

completo durante el posnatal. A esto se 

suman prácticas como la reincorporación 

progresiva, jornadas híbridas y horarios 

flexibles tras la licencia. 

Para María José Díaz, gerenta general de 

Fundación ChileMujeres, estas medidas 

muestran que “cuando una organización 

implementa políticas que trascienden la 

ley, está reconociendo las necesidades de 

madres, padres y personas cuidadoras, 

mejorando su bienestar y generando be- 

neficios como menor rotación, más com- 

promiso y una cultura laboral equitativa”. 

El reporte también identifica desafíos: 

baja transferencia del posnatal parental 

desde la madre al padre, bajo uso del se- 

guro Ley SANNA por parte de hombres y 

falta de difusión sobre ciertos derechos. 

Se recomienda a las empresas reforzar la 

educación interna y avanzar en registros 

más detallados. 

Ejemplos claros de los esfuerzos que es- 

tas empresas realizan más allá de lo que 

ley les impone, son la extensión del pos- 

natal para padres de cinco a trece días y 

la creación de una Escuela de Correspon- 

sabilidad, con talleres sobre crianza, cui- 

dados y distribución equitativa de roles; 

ambas prácticas puestas en marcha en 

Scotiabank. “Entendemos que la crianza 

es una tarea compartida”, señala Fernan- 

da Brignoni, VP de Gestión de Personas, 

Cultura y Asuntos Corporativos. 

Por su parte, Buk ofrece cinco semanas 

extras de posnatal para padres con goce 

de sueldo, promoviendo una distribución 

más equitativa del cuidado desde el na- 

cimiento. Además, disponen de una 

guardería en sus oficinas, abier- 

ta a madres y padres por igual. 

“Estos esfuerzos son clave para 

avanzar genuinamente hacia 

la corresponsabilidad”, afirma 

Teresita Morán, cofundadora y 

country manager de Buk Chile. 

La corresponsabilidad es una señal 

concreta del compromiso con la equidad, 

pero no la única. Según el informe, el 

30,1% de los cargos en directorios de es- 

tas empresas son ocupados por mujeres, 

superando el 22,1% del promedio nacional 

del VI Reporte de Indicadores de Género 

en las Empresas en Chile 2024, elaborado 

por ChileMujeres junto a los ministerios 

de Hacienda y Economía. 

El desglose revela que las directoras se 

concentran entre los 41 y 50 años, mien- 

tras que sus pares masculinos lo hacen en- 

tre los 51 y 60 años. Las mujeres provienen 

mayoritariamente de profesiones científi- 

cas y comerciales, mientras que los hom- 

bres se distribuyen entre Ingeniería Civil e 

Ingeniería Comercial. 

Aunque la subrepresentación femenina 

en la alta dirección es un desafío estruc- 

tural, las cifras de Red-Activa muestran 

que con estrategia e intención, el avance 

es posible. 
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